
   

 

 

 
Madrid, 30 de octubre de 2019 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE CABALLETES Y BATEAS PARA EL 
DEPÓSITO Y TRANSPORTE DE DESPIECE DE BOGIES EN LOS TALLERES CENTRALES DE METRO DE 
MADRID (Licitación 6011900320) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

ACYGS SALES 
MANAGEMENT, S.L. 

La Declaración Responsable conforme al ANEXO IV Bis del Pliego 
de Condiciones Particulares, que ha presentado, correspondiente 
a la empresa a cuya capacidad recurre para acreditar la Solvencia 
Técnica y la Adscripción de Medios, tiene que ser firmada 
electrónicamente por el Representante de dicha empresa, y no 
por el de la empresa licitadora ACYGS SALES MANAGEMENT, S.L. 

INDUREMON, S.L. 
En la Declaración Responsable conforme al ANEXO IV del Pliego 
de Condiciones Particulares, tiene que indicar, en el BLOQUE 2, el 
LOTE o LOTES al / los que oferta. 

TALLERES COEMPRE, S.L. 

En la Declaración Responsable conforme al ANEXO IV del Pliego 
de Condiciones Particulares: 

1º En el BLOQUE 2: Tiene que indicar el LOTE o LOTES al / los que 
oferta. 

2º En el BLOQUE 7: 

2.1. SOLVENCIA TÉCNICA: Tiene que responder a la cuestión 
¿Cumple el licitador con los requisitos de solvencia técnica y 
profesional recogidos en el apartado 21 del cuadro resumen del 
PCP? y, en función de la respuesta dada, cumplir si procede lo 
señalado en el siguiente recuadro correspondiente a esta misma 
cuestión. 

2.2. ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS: A la cuestión ¿Cumple el licitador 
con los requisitos de adscripción de medios que, en su caso, se 
hayan podido fijar en el apartado 24 del cuadro resumen del PCP?, 
responde: X Sí, basándose en los medios de otras entidades, pero 
no cumple ninguna de las dos cosas del siguiente recuadro, que 
son las siguientes: 

En el caso de haber marcado la opción “sí, basándose en los 
medios de otras entidades” en el punto anterior, el licitador 
deberá indicar la entidad y qué parte de la adscripción de 



   

 

 

medios va a acreditar esta entidad. 

(El licitador deberá aportar, además de su Declaración 
Responsable conforme a este Anexo IV, una Declaración 
Responsable cumplimentada y firmada conforme al anexo IV 
Bis por cada una de las empresas a cuya capacidad recurra). 

3º En el BLOQUE 8: A la cuestión ¿El licitador va a acreditar la 
solvencia y/o la adscripción de medios necesarios para celebrar el 
contrato con medios de sus subcontratistas?, responde: X Sí, 
habiendo declarado que no tiene intención de subcontratar. 

Debe responder, como corresponda, a ambas cuestiones, y de 
forma coherente, cumpliendo con lo establecido en el ANEXO IV 
en este punto, en función de las respuestas dadas. 
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